
Viernes 3 de Octubre de 1877. Uno y medio real.

BE LA PROVECIA DE CORDOBA.
y^us Icy-^ s y la»dl#p»Kíelesi«« dei Êisi- 

t' initii o 3®* si íi>fo íígaí oriaA pâï'S i-:. sapSásl 
<1 e prsvSiaeifi df^^s <¡ísc fic pisj-lifK© eS»; 
t sweetie y decide fn^s-^e» «liais;
d evigitse» para ^«>« dess^» paieMas tíc Sa 
tuUiena prorhacS». (S cy «e S tie i i^Se^.- 
bíre de a^S^.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Ua mes en Córdoba. 33 ra. Ïd. fuera, 16
Tresid.........................83...........................46
Seis id. , . ,. AS...... 00
Un ado........................133 .180

y« ^abiisii isdtt l^t diat ÿî^g^ia /i!$^6^i^ÿ(it

iùa» leyes órdeiacA y aoanelas^ae s 
wande» pabliesr ea les Uoletines oA 
claies st hau de rea-iflilr al Cele pe . 
^eapectlTO, p^r cuyo eendneieaepas- 
r u¿ loa ..dltureií de loa weBctouados 
periódleoa. (Ordóaea de A de Abril de 
A»» y 31 ds Octubre de 18*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 842, 1

Lue Sres. Alcaldía de los pao- j 
bioe de eet*. provinoia, Gaardia ci 1 
vit, coerpo de Órden p*ibiÍG0 y de- ; 
m>s depecdien^es de œî eatoridad, * 
pronederán á procticar activas di- = 
tigenoias para la bawa de las oa- 
baUeiwa eny’asseáosee expre^aii á 
centinuacioo. y ea caso de ser ha t 
bi'Jp?< las poudríná dis^osicioa del « 
Sr. A'ca’dide Runda. 1

Cdrtíota 2 de Ootubre de 1877, 
El Gobernador, | 

Enrique de Leguina. |

Señas de tes oabalierias. <
Una yega» biaaca paoasa, cerra- ? 

da; un rucho de nn a5 >^ nígro, re- 
oleo erado y reciea horrado, y uo 
potro de dos año?, to'do osonro, con 
la macea, todas coa el mismo hiarro.

Núm. 843 i

Los Srep. A!faí 'oa da loí pae- ■ 
b'os de esta pro'^incia, Guardia ci
vil, coerpo dsórdao pábdoíi y de
más depaodienra de mi autoridad, 
precederáo à practicar activas diíi- 
genciaí para la busca de las caba- 
Terias coyas a^úas se expresan A 
contionacion, y en caso da ser habi
das las pondrán A dispoeici >a del se- 
fi r dmx dé primera inataacia de 
San Lúcar la Mayor con tas perso- 
088 en cuyo poder ee eacoeatren si 
no tfreesn eoúcieate garantía de su 
legítima cdqoisicíoo.

Córdoba 2 de Octobre de 1877, 
El Gobernador,

Seú%8 de las caballeriza.

Una burra rucia, herrada «a la 
piUtiila derecha, cerrada y madiaca.

Ua burra pjio aislado, coa la- 
asrea nagros su el asca derecha, 
sanlido del lomo, oarraia y me
diano.

Diputación provincial de 
(Córdoba.

Núm. 849.

Contabilidad.

Las amas décria v destete de 
la hijuela de niños expósitos da la 
viPa de Priego qua tuvieran que 
hsesr reolamacionss por honorarios 
devengados duraoie el ajarcioia dal 
aílo ecoflómico de 1886 à 1887, que 
debterou ser sarisfeahos au al perio
do da amohacion, ó sea eu los rae- 
aes da Judo, Agosto y Setiembre de 
1867, las daduciráu ante el A calde 
de Priíg'’, d an la Contaduría de 
108 fondos p’ovíacialea, durante qain • 
ce dias contados desde ía publioa- 
cioD de este anuaoio.

Sa cita aBÍmÍ3mo i caa’quiara 
otro aireado? que por sigua otro 
concepto se considero con derecho A 
reclamar alguna cantidad por sar- 
vitioa prealadoa á la rafaú la hijue
la en el tiempo citado.

Sa llaman iguslmeute á ha pu - 
pilas dal colegio de educandas Ma
ria Eacarnaeion y Antonia Ponce, 
para que en el menoionado pisan 
manidestan st recibieton ó no seis 
eicudoa meoeoa'es, que en la anea* 
ta sdioional es dató el Administra^ 
dp; de la dicha iiiju^ía^ /8 difaab^

Se llama y cita de la misma ma
neta á las nodrizas y demás perso
nas que hubieren prestado servicios 
á las bijasUs de expósitos de Cas
tro del Rio y Fueita-Obojuna, du
rante el ejercicio da 1866 á 1861, 
que debieron ser pagados en Julio, 

; Agosto ó Setieaabre de 1867; cuya 
^ 'petición presentarán ante Ifs A'oal- 
, des do las referidas villas ó eu esta 

CoataduTla de los fondos provincia
les en el térmico de quince días, 
contados desde la inserción de este 

1 anuncio en el periódico olícial.
| Córdíba id de Setiembre de 
’ 1877 —El Presidente, Ignaf'io Gar- 
1 cia Lovera.

j Núm. 850. 

j Contabilidad.

t Reclamadca por la soóüíou 5,* 
• del tribunal de oueutas dal Reino 
1 los justidcantes que acre liten el pa- 
5 go de 18 escudos per suicrieiou del 
1 <Boletia oflcial* de esta provincia 
1 desde 1.” de Julio de 1866 á 30 de
5 Jmio de 1867 por la hijuela de ni

ños de expósitos de Priego, y 13 es- 
ondoa 800 milésimas por impresos 
para presopuestos y cuentas de di
cha hijuela, correspondienfes al re
ferido año económico; y siendo di- 
ácil obtener los referidos jastiScan
tes por habar fallecido la persona 
qae sirvió dicho cargo y manifes
tar sus herederos que tampoco ellos 
pueden hacerlo; por el presenta se 
avisa á las personas que hubieren 
facilitado el <BoIetla* ó tm ireaos, que 
en el término de quince días, ooa
tados desde la inasreion de cate 
aauncío en el «Boletín oflcial,» se 
prtaentía en la Coc la daría de los 
feodós pí?vjp^í9kí A háíc? U re* 

1

olamacion oportuna, en el caso de 
que no hubieren recibido el impor
te de los dichos documentos.

Se cita Bsimisme á ’as amas de 
■ cría y destete que durante el citado 
: año económico hubieren tenido ni- 

ños expósitos à eu cargo, qua eo el 
? predicho término de quinos días 
^ deíluican tea reolamaciones compe

tentes. si no hubiesen recibido sus 
honorarios.

, Córdoba 29 de Setiembre de 
. 1877,—El Presidente, Ignacio Gar- 
i cia Lovera.

llLViUlLlíSS.
Núm. 854.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

En el pego de la campiña de es
te tóimino y posesión de olivar de 
la Señora Condesa viada de Fuen
te el Salce, llamada cañada de Co
fia Lucía, apareció hace tres ó cua
tro días un cerdo de las señas que 
á oontínaacion se eipresan, igno
rando su procedencia.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue à noticia 
de su dueño y se presente à reco- 
jerlo prévía la oportuna Just flea- 
cion de partenecerle.

Montoro 3 de Octubre de 1877. 
—Birtolomé Romero.

Señas del cerdo,

Lucero, coa la oreja izquierda 
hendida y la derecha despu atada.
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Alcaldir^ constitución J de 
Fuente Pa'mera.

Don J Oí é Hftne Ostoe, Alcaid*' oons- 
tituctonal da esta\it!s de Foante 
Pal ajera.

Hago saher: que haPándoaa ter
minajos en borrador el reparti
miento del dédoit de consnmoa y el 
del impuesto de sal, ambos correP' 
poodieotes à eala poblsoion y año 
económico corriente, e’ Ayunta- 
mieoto que presido, eo oouformidad 
á lo dispuesto su el articulo 322 de 
la ÍDÉt‘'00GÍ0D, ha acordado queden 
de mn tú fiemo al público en la Se
cretaría municipal duraoie ocho 
dias á contar desde el de Ia fecha, 
eu cuyo tiempo po -rán ser exami
nados por cuantas pereonas lo ten
gan á bien, y presentar sus recla
maciones si se consideran perjudi 
cadií; ea el bien ea tendido que ter- 
micafto dicho plazo no se dará cur
co á ninguna que se presente.

Y cara la general iuteligenc'a 
se hace notorio en Fo ente Palmera 
à í de Octubrá de 1877,—José Hens 
Os 09. — Juan Carmona, Secretario.

Núm, 889.

Alcaldía constitucional de 
Baena.

D. José María Jimeaos Gómez, AÉ- i 
ealde congíituelcnal de este villa.

Hago sabe?: q ia iermiBaio en 
birrador el repartímieate de Con
ea 003 para, halar afoiU-ío él doca - 
bezetaiento de d-cho ramo «fl él ! 
Afio £cooómíco corrísate, sé halla 1 

espuesto a! público ea la Secreta- | 
rk de esta Ayuutamí^itto p^r el j 

P'aZo de ocho días coa^adeS de de - 
ei de la invercion de este edioio en ' 
el Boletín uââi»t dé la Provincia, ' 
para que durante ellos y eu las h»- r 
ras Saturales de odciaa, puedan J 
examirurb 109 doutri b g yen tes ina- 1 
or toé en aquel y hadar Isa raeiama- i 
oioues que te a gu 0 por ooaVéôÎ^Bie; j 
en la tateiigenelA que tra^ourrido j 
espreaado plazo, no se oiría las que. ’ 
M pré acciso por jaitas y atendí- > 
hies que sean. 1

Baena S de Oeiubre de 1877,— !
Jodé Maria Jimenes, i

Núm. 898. i

Alcaldía COû^tituciouît dé 1 
Encinas Reales. i

Ît. Jojé Ma''il Pristo y Gimeoei, ' 
Alcalde cpüstitücloûa' de esta * 
fille. • • î 

TsrmjîjjiJc) éi ?^^îI|îsî«ô0 f^ ‘

Fadô sobró lu rlqneitA iflsUcA de exU 
tô'-aiîua pa-a pago desis habars« i 
h s guardas manioi oaleieuel actual 
aûo eoonómioo, q!i''di da naanifleito 
eula Secretaria oanitutar pur espa
cio de tfoha diaa à contar desde el 
eu que o^te ediito apirczn ia&edo 
en el »BoSetia oficia*» da la provin
cia, dentro de cuyo plazo los contri- 
buyantes podrán aximiaar dioho 
documeato y presiutar sus recta- 
maoione^ en la iate’iganeia qui 
de'ipae» no serán admitidsa.

K icinas Reale’ 4 de Oítubre de 
1877,— jT-é Mana Prieti. Por su 
mandado, Joaquín Rol laa.

JUZGIIIOS,
Núm. 840.

Juzgado EQunicipal del di&- 
tr to de fa derecha de esta 

ciudai de Córdoba

Don Antoaio Rives da Roca y Goyt- 
ti. Juez rouoioipal supfente d ji 
distrito da la derecha de esta 
ciudad.
Por el presente sacita, llama y 

emplaza por término de quiace di28 
á Autouio Trócoli y Reyes, de este 
vecindario, para que sea prpsentado 
en esta Juzgado y oír la sen te acia 
recaída en juicio de faltas qoe ge si
gue contra José lintel a.

Córdoba veinte y nueve de Sa- 
iUmbre de mil ochocientos setenta 1 

y siete.—A. Rivas de Roca,—Por 
mandado de 3. 8;, Ju3n de Dios de 
Rojas y García.

Núm. 8Sá.

Juzga ’ó da prinisra ina- 
tauela del distrito de la iz
quierda deeit 1 o ulaldé 

Córdoba.

Don Valsa tío.Je Santiago Faeûtes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital eu el distrito de la iz- 
quierds y su psMldc.

Rago sabci que en ei Juzgado 
de primera ius^aucia del distrito de 
la Iacla»a de MidriJ se signen au
tos á instancia del Procurador Doa 
Marcelino Fernandez en nombre 
dé Dou Frauoicco Garrido Valle y 
R nocía, en solicitud de que se le de- 
ñtáre el d -recbo preferente que fie- 
üe a que se le adja liquau loa bieaes 
dotales de la eapeHaoíá Coiativa Ía- 
miliar de saogre fundada en el año 
de mil ochociéntoa trelu^á y dos p >f 
Doña Maris Alférez en la Iglesia 
mayor delà fills y hoy ciudad de j 
ffebfa. prévis la ceo» o Udon de sus 1 
faûUi to tinnias 49 Is í^aJá leí Si- '

lacii} del ir AI por ciento cnnsolidn- 
do, 8H?aa está pravanidi por la ley 
eoovauia de rail on boni ea toa sesen
ta y «iate, de cuyos autos sa ha dado 
traslado por providauoia de veinte 
y ciuco de Agosto ú’timo á las par- 
Bonas que se cresa con derecho á 
los bienes de la espresada capella
nía, para que eu el térmiau impro- 
rogabla da treinta dias comparez- 
osQ en legal forma à eje^citarlo, y 
como no sean conocidas se ha uao- 
bado citarías por edictos que se iu- 
serteu en el .Bolotin oficia*» de es
ta provincia, para cuyo estremo se 
ha librado exhorto á este Juzgado, 
y para su oumplimientohe dispae- 
tc se iuserte el praaente en el «Ba- 
letiu oficia'» de Córdoba.

Dado en ella à veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y sia‘e.—Valentia da Santia
go Fuentes.—Por mandado de 3. 3 , 
Gregorio Cámara.

Núm. 853.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don Rafael Rada y María, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Lacena y su partido etc.
Hagísaber: como en este mi 

Juzgado y por el oficio det actuario 
penden autos juicio de abioíestito i 
leu bienes quedados por muerte de 
Eusebio Expósito, conocido por Jo
sé Guanero, que fue de esta vecin
dad, en los que por mi proveído de 
este dia he «cordado espedir este 
segundo edicto convocando á todas 
las personas qua se considereo con 
daieoho á heredar á el Easabío Ex 
pósito, para que dentro del término 
de veinte dus contado# desde la In- 
sércton dei presente en el «Bjletin 
tflda » da esta provincia, compa
rezcan á deduoirio¡ bajo apercibí* 
miento que ds no venfloarJo les pa- ■ 
rará el perjuicio que haya lugar 
advirtiendo que la única parsona* j 

hasta hoy presen.ada alegando du. 
fecho a heredar al Busabio Expiai - 
to, lo es su viuda Doña María de 
Araceli dal Pino y Gimenez,

Dado en la ciudad de Lucena é 
veinte y ocho de J^etiembré de al. 
ochocientos setenta y siete.__ Rafael 
Rada.—Por mandado daS. S., Pe
dro de B’atcís Molero.

Núm. 886.

Juzgado de primera ins- 
tanc a de Bujalauce.

Don Manuel izquierdo y Diez, Juez 
de primera instandis de esta do- 
d»d y sa p9fíldóí

Por el nV6í^níó clic. Ilarhc y 
emplazo á todo3 los aeree dorias de 
Don Jo‘’é Maris de Z^fra y Aguila- 
ra, da esta vedadad, papa que com
parezcan an la aadiaocia da es:e 
Juzgado el dia veiaie y nueva de 
Octubre próximo y hora de las doce 
de la mafiaua, A fin de tratar en la 
jauta acordada, de la qaita y espe
ra que todo) ta aqaet, pre vicié nd ose 
á todoe se preasuteu con el título de 
BU crédito; balo » percibí miento de 
no sai admitídoa de lo contrario; 
pues asi lo teugo mandado en los 
«alea da coaourao voluntario á bid- 
nsa del Dou José Maria da Zafra.

Dado en Bujalance á veinte y 
uno de Setiembre de mil oehneien- 
toa se teat a y aiete —Mame! la- 
quierdo Diez,—Por mandado de di
cho aeñer, Franciaco Aguado.

Núm. 888.

Juzgado de primera ins
tancia de Pri3g};

D. E laardo García dal Rio, Juez de 
primera iastaacia da esta oariido.
Por ia présente requisitoria se 

cita, llama y e aplaza por única vez 
y térmíac de doce dias, coatadoa 
desde su iasarcioa en la «Gaceta de 
Madrid» y «Bolatin oficial» de esta 
provincia, á tres hombres que la 
noche del 38 al 39 de Ag:8íi ado
rior maltrataron y golpearon ai 
pastor Manoel Campaña Peralva
rez, en el partido dejas Navas, de 

este íórmino, robAndoie dos abejas 
negras; à fió de que ae préseuten à 
responder á los cargos que les resul
tan eo la nausa que se signe por 
fionsecuencia de referidos hechos; 
apercibidos quede no comparecer 
serán decorados rebeldes y lea pa
rará ei perjuicio que haya la ’ar.

Dado en Priego de Córdoba á, 
veinte y siete da Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Eduar
do Garcia del Rio.—Por mandado 
de 5. S., José Gómez.

Núm, 893,

Juzgado de primera Ins- 
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba*

Don José González Ferez, Juez dé 
primera instaucia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber; que en autos que 
se siguen en este Juzgado á instan
cia del Procurador Don Francisco 
Ribera, contra Don Francisco Mon
tero Nieto, sobra cobro de peseta"'^ 
he mandado sacar á pública subsi
ta las Aubbs eig cientes/
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1? ÜTin *tiier*ô i« oUvii* en et 
pago de la inante, íérmino de Mon- i 
taivan, qae linda a! itiorts con o)i_ 
var de herederos de Acisclo Raz, y 
otro de herederos de Locas Aguilé- ! 
ra, por el Este con la suerte tercera 
de la en que se dividió el olivar que 
correspondió á 'a tegiamentaría de 
Pon Antonio Montero Baena, par 
í-’ur olivar de Dín Franeisso Ortiz 
y ocnoiro da Díh Jaan CagtiUa, y 
por 0 «te 000 la suerte primera de 
Den Aotooio Prieto Fernandez, 
compaeato de dog araozadas y eua- 
tio décimos de otra, con setenta y 
dos olivos, valorado en mil doscien
tas seaenfa pea^'tas y retazado en 
mil ocho pesetas, tipo para la su
basta.

2.‘ Otra suerte en dicbo térmU 
®o y P^gc, qne es la cuarta de olivar 
de DoCa Autosit Mon'^ero Baena; 
linda al Norte con Don Andrés ílo- 
mez y Doa Pedro Sillero, al Este 
herederos d» Santiago Z moreno y 
Joan Leon, »1 Sur con la suerts ter
cera, y ai Oeste con la suerte se- ; 
gunca y olivar de herederos de 
AcLolo Ruz y Lness Aguilar: cons
ta da oioco ararz das y dos déci
mos’, oon ciento ochsuta y siete oli
vos, fres estacas y afganos álamos 
blancos, tasada ea tres mil soten- 
»B y seia pere+as veinte y oi"oo 
céntimos, y retasada «n dos mil 
cuatrocientas sesenta y una pesetas, 
tipo 'ara la subasta.

Para el remate de espresadoa ’ 
bienes se ha seflaledoel día veiuts 
y cuatro de Octubre próximo da on
ce á doce de la mafiana en este Juz
gado, calle do San Felipa nômero 
t e\ edvirtién tese -qne no se admi
tirán pofitení que no cubran las 
dos terceras partes de su retasa,

Dsdo en Córdoba á veinte y nue
ve de Setiembre de mil ochooiaatos 
setecta y siete.—doré Gonzales Pa
rez.—Pop mandado de S. S., Ua- ’ 
tnei Guillen. |

Núm. 909.

JWígadó ¿6 primera ins
tancia de Aguilar.

Por el près'’/te y on virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el señor Juez de primera ina- í 
tanoia de este partido en el juicio « 
Bbínteetato premovido en ea^e Juz- 1 
gado y por ante mi á iostancia del 1 
Procurador Don Antonio Maria Ur- | 
hano, á nombre de Don José Soto- 
mayor Lncena, se ha mandado 
anuociar por segunda vez la muerta 1 
intestada de Don Francisco Dad tilos 1 
Fino, quefné de esta naturaleza y * 
Vecindad, á fin deque los que es i 
oreaocon derechoá heredar los bie- i 
bes qne el mismo ba dejado, com- 
parezcan en este dicho Juzgado den- j 
tro del término do veinte diw ^û^ .

Moa desde la inserción de esle 
odioto en el «Baletia oficial», de la 
provinnia á dedaoirlo, haciéndosi 
presente no halter  ge presentado ale- 
gándoto persona signos en él perio
do del primer llamamiento.

Dado en Agui/r y Setiembre 
veiote de mil oo hocieatos retenta y 
siete.— JoRquin de Heredia y Cies- 
po .—V/ V.*—-E'tebau Ferez y 
Torres. !

Nám. 831.

AdiiÚDÍstracíon de Subsistencias de Córdoba.

^^'^,'^.®^P^®®i^a de la 1 compras verificadas 
ministraoiou durante el mee de la fecha.

Núm. 900.
Juzga-iío municipal del dis* 
tr to de la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba,

Don Manuel Segundo Belmonte y Ca- 
i macho, Juez municipal del distrito 
! da la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que por el limo, safior 
Alcaide oonstitucionai de la misma se 

' ha pasado A este Juzgado el expedien- 
te seguido por dicha Alcaldía contra 
el señor Don Bruno Muñoz de Baena, 
sobre édifie ación en el solar de su pro 
piedad número ocho, calle del Gran 
Capitán, esquina à la del Huerto de los 
Limones, en el cual he dictado provi
dencia en este día mandando se anun- 

.cie su venta en subasta pública por 
término de veinte dias, y cuya finca 
según el certificado pericial se descri
be en la forma siguiente:

La espresada casa linda al N. con la 
calle Huerto de los Limones, al S. con 
casa número seis en la dal Gran tía- 
pitan, al E. con el jardin unido al edi
ficio de que se trata, del mismo señor 
Don Bruno, y al /, es la fachada de 
raforida casa al Gran Capitan, ocu 
pando una superficie de 95 metros 
cuadrados, equivalentes A 1229 pies y 
94 décimos, y componióndose su cons
trucción de solo planta baja y azotea 
de una crujía en toda su ostensión, ha 
hiendo sido apreciada en cinco mil 
setecientas cuarenta y una pesetas 
setenta y seis céntimos.

Cuya subasta y remate en favor del f 
mejor postor deberá tener lugar el día | 
treinta del presente mes de Octubre 1 
A las doce de su mañana en la Sala i 
Audiencia de este Juzgado, calle José 
Rey número dos, admitiéndose las pos
turas que cubran las dos terceras par
us, y con la obligación de edificar dît 
el término y bajo los planos qüe se or
denen y manifiesten por la Alcaldía 1 
donde podrán enterarsa los que quie* , 
ran interesarse en dicha subasta. ’ 

Dado en Córdoba á cinco ‘e Octubre 5 
de mil ochocientos setenta y siete.— | 
Manuel S. Belmonte,—Por mandado ‘ 
de S. 9,, José Cabrera, Secretario. |

Ncm. 644. i
Comandancia de la Guar- ’ 
dia civil de la provincia de

Córdoba. 3

A no00’0.
A partír deí l7del actual que

da constituida en esta capital la co
misión de compra de caballos para 
el tercio. Los que deseen enagenar 
algnno de estos podrán presentarlos 
ante la misma a las siete de la ma- 
3una en la casa cuartel siendo con
diciones indispeosablea qne tengan 
la edaddetá? años, de dos dedos : 
sobre la marca en adelante anchu- j 
ras proporcionadas 4 sa alzada y que ' 
reúnan las condiciones de sanidad,

Córdoba 1,* de Oatabre de 1877. | 
—Si primer Jefe, Rafael Lopes Sa- |

en esta Plaza y por dicha Ad-

tíreeju Ot! la 
unidad.

CuüUoao 
comprada.

Dias. Nombre de lo# vendedores. PeaelaR, Fau ■‘gas.

Compra de trigo.
• *

9 Cristóbal Cafiefe. .i2‘47 180
3 Antonio Ve'asco. 12 47 60

17 Antonio Dios. 1247 100

Compra de cebada.

1.' Rafael Leiva. B‘47 80
» Alfonso Díaz. 547 327
9 Antonio Río». 6 46 490

12 José Lopez. 6’80 300

13 Aotonio Ríos. 3’87 630
18 Si mirmo. 5'80 250
27 Juan Rayo. 5 93 1800

Compra de lefia. Qu ntla, mét».
19 Juan Mata. 2 15 100

Compra de paja.

10 FranciscoP- Segevia, 4‘26 600
18 ___ RI mÍRtno. 4^26 700

Córdoba 30 da Satiambn da 1877, -E. A-taiiistradjr j 
«.-¥.• B.- Sl Comisario de Guerra laspecbr, Alejandofosé de Lm-

3 Foot Sanz.

Núm. 839,
Administración de Utensilios de Córdoba.

NO FA expresiva de las oQ^^pp^f, verificadas sa esta Pia^i y pot díúi Ad- 
mwistracion dur nie el mes de la fecha.

Días. Nombra de loa vendedores.

Hreoiu ae la 
unidad. >

Pesetas,

Veniieaú 
cor prada.

Litros.

2S

Compra de aceite.

Manoel Cano. 1*28 200

S

Compta de caí boa.

Juan de Zafra. 0'80

Sí^ógramos, 
2000 "

20 El mismo. 0*88 1000

Córdoba 30 de Setiembre de 1877,—El Administrador, José de Laun- 
ZB,—V.* B.“ Si Comisario de Guerra Inspector, Alejandro Font Sanz,

;.vj<ffsw>sll*>l0i WSW  ̂J»ÉiWhi Vl^
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Núot. 89*.
Ri monta de Córdoba — 

2.’ Estable cmiento.

ANUNCIO.
Pcrdícha Remoata ae aabarrieQ- 

daa y4ú tajágaa de tiefra Qua 
oorreFpeodeQ al tsren dal Canija 
llswado G^tapaja’' Bijo, Umiao 
de esta ciodad; como asi oai*'iao las 
290 perteneuefetes oi del denomionda 
A'güíliíias, +óriaiao da la Villa de 
Fernán-Núñez, y cuyos pliegos de 
condiú üiDeB ee balian de macideato 
en las oficinaa deí detail de dicho 
Kstablecia-iento, las qué sa faoi- 
litaián lodos ios dins no festivos des
de ias once é las dos da la tardi 
psia c utcía:lento de ios que quie
ran inV re ear se cu dicho sobarrien^ 
do, cuyocoBlrato ferá hecho conei 
que wae vecuj* tfnzea husla el ^5 
de Nevieoibre del corrieute Fño, 
en que tennis* fl plazo.

Córdoba x9 de Setíambra de 
1877 —El Cotoandacte Graduado 
Jefe del Detail.'' Je sé de Iriarte»

Q éjause muûhai personas de 
esperitnenlar par la mañana, en el 
momenio de deepertarae uaa gran 
incomodidad en les bronquios, como 
si tuvieran la garganta obsiiuidâ 
por mucosidades mas ó méaus es
pesas que 168 impidióran respirar, 
t’ma espeler.as, hacen violentos es
fuerzos que fr- custtamenta ',rodo- 
oan incómoda tos y d veces hasta 
náuseas no sin gran didojitad, y 
al cabo de uoaaó dos horsts de sufr.- 
n ien'e, ectsi^ofo ítetemtarazarFe 
de ie que obstíoia tu KSpirzdo”, 
Creemes hacer un v^rdsdero ser- 
vioio á las personas qua so enouen- 
trea eu tso ex ga?tioeo estado iodi- 
cindohs on remedio seguro; nos 
refarimo* ai Alquitrán quo tan efi- 
cazcsi para ti das las afecciones de 
los bronquios. Bista tragar en el 
momeato da cada comida dos ó tres 
cápsulas de cAiquitran de Guyota 
para obtener lápidamenU un alivio 
que C8M nauc-í earusaírao los en
fermos en un gran número de me- 
dicanaentos mas ó mènes complica
dos y ditipendiosoB. Ocho ó nueva 
V6C98 sobra ditz, ei malceUrmatinal 
desaparece por ct mpleto con el uso 
un poco proíce gado de las tcípsulas 
de A'quitrac »

Con vieue recordar que esda frasco 
esc’erra 60 câlin las y que por coa- 
signente eite tratamiento sale 6 «a 
precio tan inUgcífioaate que ape
ura llaga á un real diario.

fin razou de eu considerable 
Testa, este producto ha sido objeto 
da numerosas imitaciones. Mr Gu
yot 00 pueda garantizar sieo be 
frasoos q is lleven eu firma Ím presa 
en Irts ooioree, ^

1 NUNCIOS.

ANUNCIO. 1
Compra papel del eta près ti lo Na- J 

clonal D. Maunel Euríquaz y Sa- j 
riquea, Procurador de este Colegio | 
y Agente de negooios, que vive । 
calle da Carreteras ahm. 28.

Eleonora!, municipal y previaciss 
oa 11» de Airosto de 187o, anotada- J 
y eoDCordadas con arreglo álas re- 1 
formas introdneidag en las mismas ; 
por la Ley da 46 da Diciembre de | 
1876; Disposiciones complementa- j 
riss de dichas Leyes, á sabar: Lay i 
electoral de Secado rea da 8 da Fa- » 
brero de 1877; Apéndicaá la Ley : 
provincial, comprensivo da vervM ¿ 
artículos da la Lev y Reglantqnto ; 
de 25 da SetiamDre de 1863; Ley í 
da 21 de Julio de 1876 sobra fueros j 
de las Provincias Vascongadas, Reál i 
decreto de 31 de Agosto de 187o । 
eobre Subgoberuadorea, Orgauiza- j 
cion .y atribaeionea de las Comisio- 1 
ne» provine’a let como Tribunales 
eoaiencioso administrativos y pro- í 
cedimiento ante las miamas; Legis- i 
lacion sobre compatsucias; Raal do- 
ereio de 17 da Noviamhre de 1852 
sobraojstrangsros. Layas sobra bases 
y general de Obras públicas de ¿y 
de Diciembre da 1876 y de i 3 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
eonirAtacion de 27 de Febrero de 
t8o2; Ley de 24 de Mayo de <863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
tS65 sobre montea públicos; Regla
mento de 24 da Octabrade Í873 pa
ra la asís te o cía faenltsíivs de ma 
enfermos pobres; Ley de Admini»- , 
treoien y Cunia bilidad da la Hecien- - 
da pública de 25 de Junio de <5870 
y su Reglsmanto de 8 de Novio .ubre ; 
de 1871; Ley de Í9 deJaSiode 1869 ' 
sobre procedimiento de apremio y 
su iusírotícion. de 3 de Diciembre; 
L-jy de22 de Dicia ubre de18;óso- 
bre eueenche de lag poblacionoí y 
su Eeglamento de 19 da Febrero de 
1877, y Legialacíon sobreenagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
glamento da 3 de Mtizo da 1877 
sobra la Asociación g tía! de ga
naderos; Ley de 16 de ONi hre de 
1876, y otras rancha» mas 'epoji- 
eones en forma de notas y tinal- 
mente la Constitución de la Monar- 

quis Española.
Segunda edición 

^^«■‘'íintflda consideraÍJemente é 
iluetrada con notas y con la doctri
na de la jarisprudencia administra - 
tiva, por D Andréa Blás, Jefe de 
Admiaistracioa del Gobierno civil 
da Madrid, Doctor en la FacuiUd 
de Derecho ea sos Saceiones de De
recho civil-y Canónico y Dereoho 
administrativo; ex-Dipatado à Cór- 
Us; Vocsl de la Comisión y Vice
presidente de la Diputacion provin
cial que ha sido de Zaragoza; eX- 
Proíseor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
EoU obra se cempone de un to

rno en 4." de UDau SOO páginas.
Ba precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos 8’ autor, con dír«6- 

Oiefi al Gobierno civil, dès» doaii- 
cUfo, Bautiagóí i, y el mome ló^ 
reíailiré ftaaflói dé ^í8| brevio ^#' 

go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comanicaoionas.

Interesante. |
Ru la librería del < Diario de s 

Córdoba* se encoatraria laa si- j 
guieutes obras de D. Su^sbio Frei- 
í^í Rabaaó:

«Praatuario de la Administra- i 
ciau rauiieipat* con modelo y for- ( 
í-unluriog pura todog loa astas v sai'- = 
■"hi^j À que sou llamado! los Alcol- , 
dea, AygnUmiento^i, Secrítariaa, i 
-Tuntas Íeealea y maestros de Íns- 1 
tracoioa priioaria. 8« pnbiioa por j 
oaaderaca de 296 páginas eu 4/ à « 
ti persas 50 cániimej, |

3a ha repartido hssU el 6/ । 
caaderao, |

<'íqi^de apea 11108» psf dábibjí , 
de costribueioaeg, ora idos, arbí- 1 
trios y pósitos, ^ pesetas j

A iua oeertílanoa ¿í.« 
á.yatilamUat9, j

PUe^^js estados pí^ra 
la forrifiaeinn del ítímílU- i 
miento y x'^paHIfaiantns, ? 
lireüup üestoR) estados 
císs? paraUvoâ, cuentas ? 
de Alcaidía y Üep<^ita- ; 
da, reUdones j toda ; 
cií5á« d© Impr^&oa para j 
las otiemas manbipale^» • 
Sí hallan de venta en «I 
de^patsba d^ este penc^ j 
dico, á. Fernand.' 54 y
^itfSUMMa—■n ^M *111 ■' mi 01 o ■^aaaawagjisuwm ea»w 7

TRATADO DE LA IMPOTENCIA . 

y da la esterilidad en el hombre y la 
mujer, que com prende la espasicion 
de les medius recomeadadoa para re
mediarías, por el Dr, D. Félix Ron- .j 
baud. Tercera edición, patita ai 
nivel deles progresos mas reo cutas j 
de la cieucií. Traducida al caste La- 3 
no por el doctor 0. Fransiaco í 
BaUíaua y Villanueva» antiguo 
disaei r anatómico y protagor ciímco ; 
de la Facultad de medicina de la 
Universidad central. ?

La ebra del doctor ftenbaud, de 
1 qua se han agotado ya dos na- i 
mcrosai ediciones y acaba de ver Ja t 
luz pábiiea la tercera, es una oura : 
coDoieozuda, «séria,* basada para- 1 
mente en la cieacia; y como en 
España no tenemos ninguna que 
trate cientítiosmen te sobre m aleñas 
que atañen tan de cerca al biuneatar 
y à la Eatud de las familias, no he
mos tiiubeado en ofrecer à lus Pro- 
íesoies cel arte de curar una obra 
que se reetmienda por la impor- 
taneia que encierra.

Esta obra está escrita en un 
lenguaje al par que sencillo honesto; 
asi que el todo ex mando puede leer
ía sin ruborizarse, y hace queios 
oxtrañ' s á la ciencia puedan estu
diar ésta materia tap delicada y es
pinosa de por si en beneficio propio 
y de la humanidad en general,

PABTíS MATERIAL, ' 
Elda obra cciSíaiá de un torno 

^g Q«a» $00 p^glaftí ea 8/ projon-’ 

gado, imorgsiio clara y biin pi. 
pel, divi dido en cuatro entregas 
cada una de 13 pliegos (193 pagi
nas)» ai precio de 3 pesetas SO cént, 
esda entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 ü’^nlimes en provincias» franco 
de porte.

Saldrá con regularidad una ea- 
trega mensual.

«Sí han reoartido las entregas 
1.*. 3.*, 3,*, y 4/ y última.»

Se suscribe eu la L’b'erla -^x- 
traojera y na ional de D, Cirios 
BaiUi-Bailliare, plaza de Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías dei Reino. . '•

A los Secretarias'
DIS

Ayuai^ta^u),
Hiapartímieaía y Wa- 

(rioaía.
Lari phegoj-SíUdos 

para la formaaioa dis ií 
^âtrieuixà da sahsidio y 
B.jpaíti5Rbala p^r Ur- 
jcií-oml, vvs iii uuaieato 
d®l taato por cUata p-á- 
r-tá .*áaiii';3Ípalós y con ar- 
reglo.s los úRimos mo- 
dííloSj. ^^ hallan de veniit 
on la mprenía y librería 
dál «Diarie d’¿ C'^rdoi^.í.^ « 
L‘^^Tados 1H y Lm F.-ír-* 
naadeXi.

F^óturas de capones 
con arreglo al último 
modelo, ■ se hallan de 
vonU en la imprenta d3 
e^ie periódico S. Fer
ia anao 5.4 y Letrados Jd.
rmr.-IL-m^MakB - |--.- Lía,»! n«n , i ,, » , «i ^Brt^aUO-qn» 

AWÜNUIV.
Tratado práctico ua Baaeñoíu» 

cía partie uiar.™-i os tracción pïfa> 
el ojarmcio dei Protectorado en la 
Beuciice^c -’’ig niar de 30 da 
Diciembre de 1873, suelada por 
D. Fermia DarnaadazIglesias, Je
fe de la Seooion del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mes necetaria por baberas 
unDermodo* loa acr vicios de Baña 
fleeaeia general y partioaiar.

12 reales en Madrid y 13 «a 
provinciaa fraaco de porte.

Loa pedidos se dirigirán í lastí- 
brenas da A. de San ^ariiu, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pía* 
la del Principe Alibnso, 3; Migas 
Guijarro, Preciado?, 5; Alfonw 
Durán, Carrera de San GerÓuime>» 
2; ó ai a^tor. Ti sais do la Pagada 
tb R.*. Mídrid

GÜUFMÁüTiUÁ 
de la contribución de 
iaduskia y comercio^m* 
Su precio una peseta,

' ImaMste» Ubr^ífi y Ub^?/f d# ’ *
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